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ARGENTINA - MEDIDAS QUE AFECTAN A LA EXPORTACIÓN DE PIELES 
DE BOVINO Y A LA IMPORTACIÓN DE CUEROS ACABADOS 

 
Vigilancia de la aplicación de las recomendaciones y resoluciones 

Aceptación de la designación como árbitro de conformidad con el párrafo 3 c)  
del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos 

por los que se rige la solución de diferencias 
 
 

 Se distribuye a los Miembros de la OMC la siguiente comunicación, de fecha 12 de junio 
de 2001, dirigida por el Sr. Florentino P. Feliciano a la Misión Permanente de la Argentina y a la 
Delegación Permanente de la Comisión Europea. 

_______________ 
 
 
 Con referencia a la carta conjunta, de fecha 12 de junio de 2001, en la que indican que se han 
puesto de acuerdo para designarme como árbitro de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 
del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de 
diferencias (el "ESD") a fin de determinar el plazo prudencial para que la Argentina aplique las 
recomendaciones y resoluciones del OSD en el asunto Argentina - Medidas que afectan a la 
exportación de pieles de bovino y a la importación de cueros acabados (WT/DS155), me dirijo a 
ustedes para comunicarles que acepto esa designación. 

 Tomo nota de su comunicación WT/DS155/7, de fecha 17 de mayo de 2001, en la que 
explican por escrito que ambas partes, la Argentina y las Comunidades Europeas, han convenido en 
prorrogar el plazo asignado para el arbitraje en el párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD, y solicitan que 
este arbitraje se termine a más tardar 90 días después de la fecha de la designación del árbitro. 

__________ 
 
 


